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DECRETO 1011 / 1967, de 20 de abril, por el que se 
declara de alto interés nacional la colonización de 
la zona regable pOr el canal de Castilla, ramal de 
Campos. entre El Serrón y Becerril (palencia). 

La zona regable por el canal de castilla, ramal de Camp05. 
entre El Serrón y Becerril, limita con los regadíos de La. Nava 
de Campos, con la que tiene todos sus términos comunes. El 
Plan General de Colonización de esta zona fué aprobado por 
Decreto número quinientos ocho/mil novecientos sesenta y seis, 
de diez de febrero, y, por tanto, pa.rece aconsejable aplicar a 
la primera los beneficios que se han otorgado en el Decreto 
mencionado, para que los propietarios disfruten del mismo 
régimen de ayuda técnica y económica en la transformación 
de sus fincas y evitar de este modo distintas normas de ac
tuación y trato a los agricultores que tienen propiedades en 
esas dos zonas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de alto interés nacional, con 
arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, la colonización de la zOna 
regal:>le por el canal de Castilla, ramal de Campos, entre El 
Serrón y B'ecerril, que queda delimitada por la línea continua 
y cerrada siguiente: ' 

Canal ramal de Campos, derivado del de Castilla. en El Se
rrón, carretera de Fuentes de Nava a Monzón, arroyo Mayor, 
canal Norte de La. Nava de campos y CM1al de Castilla ,al 
punto de origen.. 

La. zona asi delimitada tiene una superficie de mil cuatro
cientas hectáreas. de ellas mil doscientas diez útiles de riego, 
y comprende parte de los términos municipales de Grijota, Vi
llaumbrales y Becerril de Campos, de la provincia de Palencia. 

Artículo segundo.-El Instituto Nacional ' de Colonización re
dactará el Plan General de Colonización de la zona anterior
mente definida, en la forma que establece el artículo cuarto 
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, modificado por la de catorce de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en Vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
~DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1012/ 1967, de 20 de abril, POI' el que se 
declara de alto interés nacional la colonización d e 
la zona iegable por el canal de Florida de Liébana, 
en la provincia de Salamanca. 

Encontrándose en avanzado estado de construcción las obras 
de competencia del Ministerio de Obras Pública:s de la zona de 
Florida de Liébana, en la prOVincia de Salamanca, y con el fin 
de obtener en el más breve plazo posible las finalidades económi
cas y sociales propuesta:s con estas obras, se considera conve
niente ampliar la acción del Estado a la ejecución de las comple
mentarias para la puesta en riego, con la finaaidad de const!guir, 
al propio tiempo, la reestructuración de las explotaciones agrí
colas afectadas, para situarlas en un nivel económico adecuado, 
y la mejora de los servicios de tipo social y comuni,ta-rio. Por 
estos motivos resulta indicado proceder a declarar de alto inte
rés nacional la colonización de esta zona. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y pre
via deliberación de: Consejo de M.inistros en su reunión . del 
día catorce de abril de mil novecientoJ sesenta: y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de alto interés nacional, con 
arreglo a la base segunda de la Ley de Veintiséis de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve, la colonización de la zona 
regable por el canal de F lorida de Liébana, situada en la orilla 
izquierda del río Tormes, comprendida entre el canal que se 
deriva del azud de El Marin, en el citado rio, regato de la 
Narra y río Tormes, casta el punto de origen. En la zona. se 
incluye, igualmente" la superficie regada por elevación con 
aguas derivadas del can!rl principal en El Pino de Tormes. 

La zona así delimitada. con extensión de mil doscientas hectá
reas prácticamente regables, pertenece a los términos municipa:les 
de Tejares. Doñinos de Salamanca. Carrascal de Barregas, Florida 
de Liébana, Valverdón. El Pino de Tormes, Zarapicos, Almena,ra 
de Tormes y San Pedro del Valle, todos de la provincia. de 
Salamanca, 

Artículo segundo.-El Instituto Nacional de Colonización re
dactará el Plan General de Colonización de la zona anterior
mente definida., en la. forma q,ue e.staDl.~e el M'tículo c\lal'to de 


